
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00580-00 

 
Clase de proceso: Levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar  

 
Téngase por subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida, y al reunir los 
requisitos legales la presente demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 
FAMILIAR, que mediante apoderado judicial instaura LUZ INES ALZATE ECHEVERRY en 
contra de HECTOR ALONSO JARAMILLO ARENAS.  
 
Al presente asunto dese el trámite verbal sumario consagrado en los artículos 390 y 
siguientes del Código General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de 
conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido 
por el H. Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado 
al demandado, por el término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este auto, 
conforme a las previsiones contenidas en el Art. 291 y 292 del C.G.P. 

 
Requiérase a la parte actora para que allegue con una fecha de expedición no mayor a 30 
días, el certificado de libertad, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-786335.  
 
Previo a reconocer personería a la apoderada de la demandante, deberá la apoderada 
acreditar la calidad de abogada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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Juez
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